
N
o 

FECHA 
FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 24 2 18752 ARITH FABIÁN OVIEDO CHAPARRO 
USO DE MENOS DE EDAD EN LA COMISIÓN 

DE DELITOS Y OTROS 
31-05-23 

DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 
PRINCIPAL Y ACCESORIA 

2 24 2 31238 ERVIN DEGREIT GARZON MIER INASISTENCIA ALIMENTARIA 30-06-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRISIÓN Y 

ACCESORIA 

3 24 1 38630 LAURA MARCELA MUÑOZ ARENAS HURTO AGRAVADO 16-08-23 
NIEGA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE VIGILANCIA 

ELECTRÓNICA 

4 24 1 38532 CARLOS MIGUEL GARCIA LIZCANO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 21-04-23 NO APLICAR EL PRINCIPIO  DE FAVORABILIDAD 

5 24 1 28415 WILLIAN MENDOZA PEDRAZA INASISTENCIA ALIMENTARIA 12-04-23 EXTINCION 

6 24 1 5442 RKLEY DE JESUS PANIAGUA POSADA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADI Y OTROS 02-06-23 EXTINCION 

7 24 1 6185 MARLON EDUARDO LIZCANO GARCES LESIONES PERSONALEES DOLOSAS 25-05-23 EXTINCJON 

8 24 5 10718 OLGER ANDREY ARDILA ROJAS  
TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS DE 

FUEGO  
09-08-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

9 24 5 30745 
ANDERSON JHOAN  FUENTES 

CORDERO 
CONCIERTO PARA DELIQUIR AGRAVADO  Y 

OTROS 
22-06-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

10 24 5 27433 FABIO ANDRES  ORTEGA CISNEROS HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 26-06-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

11 24 5 5723 ELIECER ORLANDO RICO PEDROZA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 17-07-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

12 24 5 15922 CLAUDIA JULIANA  ALDANA PORTILLA EXTORSION  28-03-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

13 24 5 35419 JUAN CARLOS ROA MARMOLEJO  HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 29-06-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

14 24 5 29483 WILSON LEON PEÑA  
ACCESO CARNAL ABUSIVIO CON MENOR 

DE  CATORCE AÑOS  
02-06-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

15 24 2 36248 
CARLOS HUMBERTO VALDIVIESO 

PARRA  
EXTORSION  27-06-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

16 24 2 31468 MAURICIO HERNANDEZ SANTOS  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  20-06-23 NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  

17 24 1 35838 JUAN DE DIOS  MARIN CASTRO 
ACTO SEXUAL  CON PERSONA INCAPAZ DE 

RESISTIR  
19-04-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

18 24 5 38642  JEAN CARLOS APARICIO ANDRADE  HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 03-03-23 NIEGA REDENCION DE PENA  

19 24 5 30298 JOSE CONCEPCION  CHOURIO 
CONCIERTO PARA DELIQUIR AGRAVADO  Y 

OTROS 
30-05-23 NIEGA REDENCION DE PENA  

20 24 1 19857 HUGO HERTNAN ACEVEDO HERRERA PORTE DE ESTUPEEFACIENTES 18-07-23 EXTINCION 

21 24 1 19857 MARIO FERNANDO SOLANO FIALLO CONCIERTO PARA DELINQUIR 18-07-23 EXTINCION 

22 24 1 19857 
JHONATHAN MATIAS SERNA 

ECHEVERRI 
CONCIERTOPARA DELINQUIR 18-07-23 EXTINCION 

23 24 6 39372 
NICOLAS ANDRES  JIMENEZ 

SANTAMARIA 
HURTO CALIFICADO AGRAVADO 18-08-23 NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

24 24 7 39308 OTON ALFREDO PERALTA ESTUPIÑAN 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE ILEGAL  

DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS 
PARTES O MUNICIONES 

15-08-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ SE ABSTIENE DE 

RECONOCER REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA PRISIÓN 
DOMICILIARIA 

25 24 7 37905 BRAYAN FABRICIO PINZON RAMIREZ HURTO CALIFICADO  15-08-23 
NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR/ DECRETA LA 

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 



26 24 7 17149 ALVARO ALEXIS BRICEÑO RUIZ 
HOMICIDIO AGRAVADO Y PORTES DE 

ARMAS DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL 
/ EXTORSION AGRAVADA 

15-08-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL/ SE ABSTIENE DE REDIMIR PENA 

27 24 6 38385 CAMILO  CASTELLANOS LEON 
HURTO CALIFICADO EN GRADO DE 

TENTATIVA 
15-08-23 

CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ CONCEDE 
LIBERTAD CONDICIONAL 

28 24 6 38691 ROBERTO CARLOS  SANCHEZ OJEDA EXTORSIÓN Y OTROS 15-08-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ ORDENA 

LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA 

29 24 3 23497 LUIS FERNANDO LOZADA PINZON 
FUGA DE PRESOS EN CONCURSO 

HETEROGÉNEO CON RECEPTACIÓN 
16-08-23 

DECLARA EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTAL DE LA 
PENA DE PRISIÓN/ ORDENA LIBERTAD 

INCONDICIONAL 

30 24 5 37026 JUAN CAMILO CONTRERAS CARO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 17-08-23 
DECLARA CUMPLIDA LA TOTALIDAD DE LA PENA DE 

PRISIÓN/ ORDENA LA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA 

31 24 3 21826 JHONATAN SALVADOR OSSES ZEA 
FABRICACIÓN O PORTE DE ARMAS DE 
FUEGO EN CONCURSO CON HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO EN TENTATIVA 
16-08-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

32 24 4 19302 DIEGO ANDRES CAÑON GONZALEZ 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE ILEGAL  

DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS 
PARTES O MUNICIONES 

16-08-23 CONCEDER LIBERTAD CONDICIONAL 

33 24 5 29344 RAFAEL ANTONIO - LOPEZ COBA HOMICIDIO  17-08-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 16 — AGOSTO — 2023 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver petición de modificar la condición de someterse a 
sistema de vigilancia electrónica impuesta al momento de conceder permiso para 
trabajar. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
LAURA MARCELA 

MUÑOZ ARENAS 

Identificación 1.098.680.039 

Lugar de reclusión 
R.M. BUCARAMANGA – PRISION DOMICILIARIA en la calle 43 
A No. 31 B – 16  Piso 2, Barrio Corviandi II del municipio de Girón. 

Delito(s) Hurto Agravado 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 07 Penal  Circuito  Bucaramanga 29 11 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de la decisión final 11 01 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  10 05 2010 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 72 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 72 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 
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Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria 2 SMLMV X -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
-  - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 28 03 2023 
04 24 - 

Final 16 08 2023 

Subtotal 04 24 - 

 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

 

Solicita el apoderado judicial de la sentenciada, se modifique la condición del mecanismo 

de vigilancia electrónica impuesto en auto adiado 28 de marzo de la anualidad mediante 
el cual se otorgó a la penada permiso para trabajar, como Auxiliar de Compras de 
SURTIMAX del Grupo Comercial GEA, en las condiciones allí establecidas, 

argumentando que su representada es una ciudadana madre cabeza de familia, que los 
ingresos devengados por la labor que actualmente desempeña son usados tanto para la 
manutención de su hija menor de edad, como para el pago de los cánones de 

arrendamiento del inmueble en el que reside, afirmando que por ello está obligada a 
conservar su trabajo de todas las maneras posibles.  
 

Añade que la imposición del mecanismo de vigilancia electrónica causa estigmatización 
y aislamiento en la sociedad, específicamente en su círculo laboral poniéndola en riesgo 

de perder su trabajo debido a que una de las labores principales y mas recurrentes que 
realiza es la atención al público y el brazalete que se impondrá en su cuerpo no pasaría 
desapercibido, por lo tanto, sufriría de discriminación frente a las demás personas 

considerando que ello retrasaría su proceso de resocialización. 
 
Expone que con la imposición de esta medida desde la perspectiva constitucional 

contraría los fines de la pena, imposibilita que su representada tenga un rango de 
movilidad mas amplio indicando que la norma aplicable al caso refiere “el juez podrá 
ordenar si así lo considera necesario” dejando al funcionario una exigencia de análisis 

constitucional para el caso concreto y no de una imposición objetiva.  

 
Como soporte documental adjunta fotografías de la sentenciada en su lugar de trabajo, 

copia de consulta de afiliación al sistema general de seguridad social en salud, registro 
civil de nacimiento de su hija y solicitud presentada a la junta de evaluación de trabajo, 
estudio y enseñanza JETEE para desarrollar programas ocupacionales en prisión 

domiciliaria.  
 

CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para adoptar decisiones necesarias para que las 

sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan, verificar el lugar 
y condiciones en que se deba cumplir la pena, y controlar y exigir correctivos o imponerlos 

si se desatienden (art. 38 # 1° y 6° L. 906/04; art. 79 # 1° y 6° L. 600/00). Así mismo 
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porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad a cargo de un centro de 
reclusión que hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga 
(Acuerdo No. PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura). De igual forma debe reconocerse 

de oficio mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se verifique el 
cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de la Ley 1709 de 2014). 

 
2. Permiso para desarrollar trabajo extramural de personas privadas de la libertad 

en su domicilio. 
 
El derecho - deber al trabajo del recluso se encuentra definido en la Constitución Nacional 
(art. 25 Const. Pol. 1991) y en el Código Penitenciario y Carcelario (art. 79 L. 65/93. modif. 
art. 79 L. 1709/14; art. 29A L. 65/93 adic. art. 8 D. 2636/04). Así lo precisó la Corte 
Constitucional en la sentencia C-1510 de 2000 al declarar ajustado a la Carta el artículo 
80 de la Ley 65 de 1993.  
 
Tenemos entonces que el juez "podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera 
de su lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de 
la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica" (art. 38D inc. 3° L. 599/00, 
adic. art. 25 L. 1709/14). Se advierte entonces, como un derecho del cual gozan todos 
los condenados como medio adecuado para los fines terapéuticos de la resocialización 
que persigue la medida punitiva, creando así un vínculo estrecho con el derecho a la 
libertad, lo cual impone a las autoridades penitenciarias el deber de procurarles en la 
medida de las posibilidades la actividad laboral como forma de superación humana y 
medio para obtener la libertad (CSJ SP 09 ago 2011 rad. 34731).  
 
El juez debe constatar en todo caso que se cumplan los mínimos requisitos sobre la 
actividad económica a desarrollar según la legislación laboral, comercial, civil y de 
seguridad social vigente. Es potestativo del juez vigía conceder o no el permiso, quien 
debe exigir el cumplimiento de requisitos que sean razonables y proporcionales, que se 
deriven de la naturaleza misma del asunto de que se trata, y que permitan conciliar el 
ejercicio de esa potestad con la primera de sus obligaciones, que es velar porque “las 
sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan” -art. 38.1 L. 
906/04- (CSJ STP1024-2015). Luego tenemos que se "extiende esa posibilidad a los 
internos que pueden estar purgando su pena en su domicilio, el cual podrán desarrollar 
fuera de éste, siempre bajo el control y vigilancia de las autoridades que los tengan a 
cargo" (CSJ AP3580-2016). El trabajo concebido como un derecho y un deber social, 
está regido por un conjunto de normas mínimas irrenunciables e intransferibles, 
establecidas en defensa de los trabajadores que deben ser respetadas en todas las 
circunstancias, para garantizar condiciones dignas y justas en su ejercicio, y los jueces 
deben autorizar y fijar los límites y condiciones en que puede ejercerse esta garantía 
(CSJ AP3580-2016). Y en ese sentido, por ejemplo, los contratantes no pueden exceder 
el límite legal de horas diarias laborables (art. 161-167 Cód. Sustantivo Trabajo), no se 
puede autorizar el ejercicio de algunas profesiones cuando se restrinja el mismo cuando 
exista privación de la libertad (art. 29 # 3 L. 1123/07), etc. 
 
3. Sobre los sistemas de vigilancia electrónica en los eventos de prisión 

domiciliaria con permiso para trabajar. 
 
Se extrae de la lectura del artículo inc. 3° 38D de la L. 599/00 (adicionado por el art. 25 
L. 1709714) que es “potestativo” para la autoridad judicial “autorizar al condenado a 



 
 
 
 
 

   
   

 

4/8 

trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o morada”, pero sin embargo, 
seguidamente se indica “pero en este caso se controlará el cumplimiento de la 
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica”, imponiendo así una 
“obligación”, que si bien no se puede frustrar en el caso que no existan los dispositivos 
(CC T-267/15; SU122/22), en el evento que se cuente con disponibilidad del mismo, el 
recluso en lugar de residencia debe someterse al mismo y “permitir la entrada a la 
residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión” (art. 38B # 4 lit. d L. 599/00) para la adecuación del aparato 
electrónico y suscribir el acta de compromiso de rigor en los términos de los arts. 
2.2.1.9.1. al 2.2.1.9.10 del D. 1069/15. La sujeción a dicho sistema de vigilancia no es 
per se ningún “trato cruel, inhumano o degradante” (art. 12 Const. Pol. y arts. 6°, 169 L. 
65/93), todo lo contrario, su instalación y control se encuentra debidamente reglamentado 
y no es irrazonablemente invasivo. 
 
4. Posibilidad de redención de pena por trabajo y enseñanza del penado a quien se 
le otorga prisión domiciliaria. 
 
Las labores de resocialización se pueden certificar para su evaluación (art. 81 parágrafo 
1° L. 65/93, modif. art. 56 L. 1709/14), al paso que también puede ser planeada y 
organizada por el INPEC, previa solicitud del recluso y aprobación ante la Junta de 
Evaluación Trabajo, Estudio y Enseñanza, para efectos de redención de pena (art. 80 L. 
65/93; CSJ AP 01 dic 2004 rad. 8041). Ahora bien, el art. 84 L. 65/93 prohíbe cualquier 
posibilidad de que la redención se pueda adelantar en desarrollo de contrato de trabajo 
celebrado entre el interno con particulares, norma fue declarada ajustada a la 
Constitución en decisión CC C-394/95. Por ello señala el art. 38 E de la L. 599/00 (adic. 
art. 26 L. 1709/14) que “La persona sometida a prisión domiciliaria podrá solicitar la 
redención de pena por trabajo o educación ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de acuerdo a lo señalado en este Código. Las personas sometidas a prisión 
domiciliaria tendrán las mismas garantías de trabajo y educación que las personas 
privadas de la libertad en centro de reclusión”. En este orden de ideas se puede concluir: 
(i) que el condenado que cumple la privación de la libertad en su domicilio, puede también 
redimir su pena por trabajo, estudio o enseñanza; (ii) que dichas actividades de redención 
deben ser planeadas y organizadas por el INPEC, así se cumplan en el domicilio del 
condenado o del detenido; y, (iii) que el interno no podrá contratar con particulares (CSJ 
AP 01 abr 2009 rad. 31383). 
 
Conforme lo establecen los arts. 79 y 80 L. 65/93 el INPEC tiene el deber de reglamentar 
los programas de trabajo que presten los internos, así como la evaluación y certificación 
de dichas labores; en virtud de tal potestad reglamentaria (art. 17-22 de la Res. 3190 de 
2013 INPEC y Arts. 64-68 de la Res. 010383 de 2002 INPEC) se determinó el trámite 
para que el trabajo, estudio y enseñanza sean válidos para la certificación de tiempo en 
la redención de penas en el Sistema Penitenciario y Carcelario (CSJ STP10063-2019). 
La inclusión al programa laboral para redimir pena es rogada (CSJ STP6157-2019). El 
interno presentara solicitud y plan de trabajo que contenga descripción de la labor a 
realizar, lugar en donde realizará la actividad, tiempo de dedicación a la misma y horario, 
dirigido a la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza (JETEE). 
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5. Caso en concreto. 
 

Revisada la solicitud presentada y previo análisis de los apartes jurisprudenciales antes 
trazados, sobre el particular necesario es precisar, que la imposición del mecanismo de 

vigilancia electrónica no es un mero capricho de este ejecutor de penas como lo pretende 
hacer ver el apoderado judicial de la sentenciada, así como tampoco le asiste razón 

cuando manifiesta que la norma aplicable al presente asunto deja en libertad al juez de 

penas para que de conformidad al análisis que se realice del caso concreto, pueda o no, 
si lo considera necesario, ordenar la imposición de este mecanismo electrónico.  
 

Todo lo contrario, es por mandato expresamente establecido en el inciso 3° del art. 38D 
CP adicionado por el precepto 25 de la ley 1709 de 2014, que determina que cuando 
potestativamente (pero de forma razonable y fundamentada) se concede autorización 

para trabajar a quienes se encuentran en cumplimiento del sustituto de prisión 
domiciliaria se supeditará el permiso a la instalación de alguna de las modalidades de 
mecanismo de vigilancia electrónica. Por tanto, es imperioso que con la autorización para 

trabajar que se concedió mediante auto del 28 de marzo de 2023, este despacho fijara la 
imposición del mecanismo de vigilancia electrónica actuando entonces en cumplimiento 
de los parámetros establecidos por el legislador cuando se conceden estos permisos a 

quienes se encuentran purgando la pena bajo el sustituto de prisión domiciliaria.  
 
Como se había señalado previamente, si bien no se puede frustrar el goce del permiso 
para trabajar en el caso que no existan los dispositivos (CC T-267/15; SU122/22), en el 
evento que se encuentre disponibilidad del mismo -como es el caso-, el recluso en lugar 
de residencia debe someterse al mismo y “permitir la entrada a la residencia de los 
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión” 
ya que una obligación a la cual se somete (art. 38B # 4 lit. d L. 599/00), para la adecuación 
del aparato electrónico y suscribir el acta de compromiso de rigor en los términos de los 
arts. 2.2.1.9.1. al 2.2.1.9.10 del D. 1069/15. 
 
Este despacho no encuentra argumentado y tampoco debidamente probado algunos de 
los tres supuestos puntuales para aplicar excepción de inconstitucionalidad del claro 
precepto legal que exige someterse a la vigilancia electrónica, cuales son: “(i) La norma 
es contraria a las [sic] cánones superiores y no se ha producido un pronunciamiento sobre 
su constitucionalidad […]; (ii) La regla formalmente válida y vigente reproduce en su 
contenido otra que haya sido objeto de una declaratoria de inexequibilidad por parte de 
la Corte Constitucional o de nulidad por parte del Consejo de Estado, en respuesta a una 
acción pública de inconstitucionalidad o nulidad por inconstitucionalidad según sea el 
caso; o, (iii) En virtud, de la especificidad de las condiciones del caso particular, la 
aplicación de la norma acarrea consecuencias que no estarían acordes a la luz del 
ordenamiento iusfundamental. En otras palabras, “puede ocurrir también que se esté en 
presencia de una norma que, en abstracto, resulte conforme a la Constitución, pero no 
pueda ser utilizada en un caso concreto sin vulnerar disposiciones constitucionales” (CC 
SU-599 de 2019; Sentencia SU109/22). 
 
De otra parte, también es necesario indicar que este despacho, una vez consultado 
minuciosamente el proceso digital encontró que por parte del responsable del área de 

domiciliarias de la Reclusión de mujeres de la ciudad se allegó oficio adiado 09 de mayo 
de 2023, mediante el cual informa a este juzgado que a la sentenciada se le programó 
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visita domiciliaria para el 25 de abril de 2023 con el fin de realizar la instalación del 
brazalete o dispositivo electrónico ordenado por este juzgado y que ésta no se 
encontraba en el domicilio, pese a ello la progenitora de la penada le comunicó a los 

funcionarios del INPEC encargados de la visita que su hija se negaba a la instalación del 
mecanismo hasta tanto el despacho no resolviera de fondo sobre el recurso de apelación 

que se impetró contra la decisión adoptada el 28 de marzo de 2023 relacionada con la 

imposición de la condición de vigilancia electrónica, y es que en lo relacionado con la 
presunta radicación de recurso de apelación no se encontró documentación alguna en el 

expediente digital que permitiera constatar estas manifestaciones, siendo que en lo 
relativo al mecanismo electrónico impuesto a la sentenciada solo se advierte obrante la 
petición que está siendo objeto de estudio mediante este proveído.  

 
Finalmente, debe recordarse que una de las características más importantes de la 
relación de especial sujeción que existe entre el Estado y una persona privada de la 
libertad se concreta en la potestad de la administración de justicia de suspender y 
restringir el ejercicio de ciertos derechos fundamentales, y tratándose específicamente 
del derecho al trabajo en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha señalado que 
es una garantía que en efecto se encuentra restringida en virtud de esa relación de 
sujeción que surge entre el recluso y el Estado (Sentencia SU-122 de 2022) y si bien el 
artículo 79 de la Ley 65 de 1995 dispone que “todas las personas privadas de la libertad 
tienen derecho al trabajo en condiciones dignas y justas” y, además de la mención 
genérica, se añade que los “procesados tendrán derecho a trabajar y a desarrollar 
actividades productivas” ello esta siendo garantizado con la autorización concedida a la 
sentenciada, pero no puede olvidarse que en virtud de la especial sujeción surgida de la 
relación de ésta con este su despacho ejecutor permite fijar los límites y condiciones en 
que puede ejercerse esta garantía del derecho fundamental al trabajo que le asiste a la 
sentenciada.  
 
Con todo, lo anterior no obsta para que en un futuro, revisando la conducta global de la 
sentenciada, el cumplimiento de la prisión domiciliaria sin novedad alguna, 
eventualmente redención de pena por actividades de resocialización y en general contar 
con mas información sobre la resocialización y cumplimiento de la condena, el despacho 
cuente con mayores insumos para realizar un buen pronóstico de desempeño y pueda 
reconsiderar esta decisión adoptada. 
 
6. Decisión. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este despacho no accederá a la solicitud impetrada por 
el apoderado judicial de la sentenciada relativa a modificar la condición del mecanismo 
de vigilancia electrónica impuesto al otorgarse permiso para trabajar en proveído del 28 

de marzo de 2023. 
 

Así mismo se exhortará a la sentenciada -como correctivo- que debe permitir la entrada 
en su residencia o lugar de trabajo de los servidores públicos encargados de realizar la 
vigilancia del cumplimiento de la reclusión, para la adecuación del sistema de vigilancia 

electrónica disponible y suscribir el acta de compromiso de rigor en los términos de los 
arts. 2.2.1.9.1. al 2.2.1.9.10 del D. 1069/15, y en el caso de rehusarse a ello, previo 
informe del reclusorio, se iniciaría en su contra incidente de revocatoria (art. 477 L. 
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906/04) del permiso para trabajar dentro del mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria 
que actualmente goza. 
 
Se insta a la sentenciada a realizar actividades de resocialización susceptibles de 
redención de pena presentando la respectiva propuesta ante el Junta de Evaluación de 
Trabajo, Estudio y Enseñanza (JETEE) en los términos de la reglamentación vigente 
dispuesta para ello (art. 17-22 de la Res. 3190 de 2013 INPEC y Arts. 64-68 de la Res. 
010383 de 2002 INPEC). 
 

- Observación sobre el plazo para atender la petición: 

 

Debe resaltarse que en este despacho existe una acumulación procesal estructural tal 
que ha dificultado en grado sumo la resolución de los negocios a cargo dentro de los 
tiempos previstos, aunque se realicen grandes esfuerzos para emitir las decisiones 

oportunamente. Se han elevado múltiples peticiones para crear cargos de sustanciador 
en propiedad y varios juzgados que ayuden a paliar la grave situación de congestión que 
atraviesa este despacho. Tal y como puede constatarse en las estadísticas judiciales 

oficiales [https://www.ramajudicial.gov.co/web/estadisticas-judiciales], este despacho es 
el que cuenta con mayor congestión judicial dentro de este circuito penitenciario y con 
todo y en el primer trimestre de 2023 es el despacho que mayor egresos ha reportado. 

Este juzgador se encuentra depurando las solicitudes antiguas que reposan en el 
despacho, clasificándolas y caracterizándolas debido a que existe una alta congestión de 
asuntos por evacuar. Sinceramente este servidor se encuentra creando una dinámica 

para resolver peticiones antiguas, por orden de entrada, para así poder responder 
adecuadamente a la demanda de justicia. Ya fueron impartidas órdenes a los 
colaboradores del despacho para priorizar los asuntos de mejor manera. 

 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. NEGAR la solicitud consistente en modificar la condición de someterse a sistema 

de vigilancia electrónica impuesta al momento de conceder permiso para 
trabajar. 
 

2. EXHORTAR a la sentenciada -como correctivo- que permita la entrada en su 

residencia o lugar de trabajo de los servidores públicos encargados de realizar la 

vigilancia del cumplimiento de la reclusión para la adecuación del sistema de 
vigilancia electrónica disponible y suscribir el acta de compromiso de rigor, y en el 
caso de rehusarse a ello, previo informe del reclusorio, eventualmente se iniciaría en 

su contra incidente de revocatoria del permiso para trabajar dentro del mecanismo 
sustitutivo de prisión domiciliaria que actualmente goza. 

 
3. INSTAR a la sentenciada a realizar actividades de resocialización susceptibles de 

redención de pena presentando la respectiva propuesta ante el Junta de Evaluación 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/estadisticas-judiciales
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de Trabajo, Estudio y Enseñanza (JETEE) en los términos de la reglamentación 
vigente dispuesta para ello. 

 

4. SOLICITAR al fallador que informe el estado actual del trámite de incidente de 
reparación integral, o bien remita copia de la providencia que resolvió el 
procedimiento con constancia de ejecutoria o envíe el proveído cuando cobre 
firmeza. 

 
5. ENTERAR esta decisión al plantel penitenciario. 
 
6. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la sentenciada esta providencia (art. 169 inc. 4° 

L. 906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00). 
 
7. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación (ante el juez que emitió 

la condena – art. 478 L. 906/04). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor ARITH FABIAN OVIEDO CHAPARRO, 
registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  
  
  
 

JULIAN D. PRADA FORERO 

Sustanciador 
 

NI 18752 (Rad. 68001.60.00.159.2019.05603.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en relación con 

el sentenciado ARITH FABIÁN OVIEDO CHAPARRO identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.005.108.758 de Bucaramanga.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Once Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia proferida el 16 de septiembre de 20201, condenó a 

ARITH FABIÁN OVIEDO CHAPARRO a la pena de cuarenta y seis (46) meses de 

prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 

mismo término, como coautor del punible de uso de menores de edad para la 

comisión de delitos en concurso heterogéneo con hurto calificado y agravado. Se 

le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria.  

 

El 29 de diciembre de 20212, este Despacho Judicial le concedió a OVIEDO 

CHAPARRO el sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 16 

meses y 5 días, previa suscripción de diligencia de compromiso.  

 

CONSIDERACIONES 

                                                           
1 Folio 8 y ss. 
2 Folio 95. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE ARITH FABIAN OVIEDO CHAPARRO 

BIEN JURÍDICO LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTIAS 
PATRIMONIO ECONOMICO 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.159.2019.05603 
2 CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE 
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Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación definitiva 

de la pena impuesta el 16 de septiembre de 2020 por el Juzgado Once Penal del 

Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, previo análisis de lo 

obrante en la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el sometido al 

período de prueba durante éste, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el caso de OVIEDO CHAPARRO, se tiene que este Despacho Judicial, en 

proveído del 29 de diciembre de 2021, le concedió el sustituto de libertad 

condicional por un período de prueba de 16 meses y 5 días, previa suscripción de 

diligencia de compromiso, la cual firmó el 4 de enero de 2022, librándose boleta 

de libertad Nº 292 del 5 de enero siguiente3. 

 

Así las cosas, a la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho 

-12 de mayo de 2023-, así como que dentro del expediente no se tiene noticia 

procesal por un nuevo hecho punible cometido durante la ejecución de la 

presente actuación, conforme a la verificación del sistema Justicia XXI y la 

consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal4.  

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración de 

liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier compromiso que el 

favorecido haya adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.   

 

En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina Judicial 

recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de considerar que la 

misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; conforme a lo dispuesto por 

la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela5 sobre la correcta redacción e 

interpretación del texto legal del art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas 

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad se 

aplicarán y ejecutarán simultáneamente con esta”6, y consecuentemente se 

declara extinguido igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, 

toda vez, que ha fenecido el tiempo impuesto en sentencia para esa sanción.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal 

Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su 

correspondiente archivo. 

 

                                                           
3 Folio 109 
4 Folio 120 – 121. 
5 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
6 Ibidem. 
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Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, el señor OVIEDO 

CHAPARRO, fue condenado por un delito por el que procede la indemnización por 

perjuicio, sin embargo, no hay constancia al interior del expediente que haya sido 

condenado por tal concepto, en tal virtud, no es posible mantener activo el 

asunto, máxime cuando ha finiquitado el periodo de prueba, y no se demostró 

incumplimiento de los demás deberes que le asistían. Adicionalmente la 

indemnización puede hacerse efectiva de manera independiente, quedando 

abierta la vía civil para el cobro de la misma.  

 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de ARITH FABIÁN OVIEDO CHAPARRO identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1.005.108.758, frente al proceso NI 18752 (Rad. 

68001.60.00.159.2019.05603.00, ello en consideración al archivo definitivo de la 

actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
 RESUELVE  

 
PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a ARITH FABIÁN OVIEDO CHAPARRO identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.005.108.758 de Bucaramanga, quien fuera 

condenado el 16 de septiembre de 2020 por el Juzgado Once Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como coautor del punible de 

uso de menores de edad para la comisión de delitos en concurso heterogéneo con 

hurto calificado y agravado, acorde con lo expuesto en las motivaciones.  

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en consecuencia 

CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de ARITH FABIÁN OVIEDO 

CHAPARRO.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades que 

se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 
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QUINTO. –  INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de ARITH FABIÁN OVIEDO CHAPARRO identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.005.108.758, frente al proceso NI 18752 (Rad. 

68001.60.00.159.2019.05603.00. Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda 

de conformidad. 

 

SEXTO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su correspondiente 

archivo, frente al señor ARITH FABIÁN OVIEDO CHAPARRO. 

 

SÉPTIMO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JDPF 
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de 
Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor ERVIN DEGREIT 
GARZON MIER, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de 
prueba del presente asunto. Bucaramanga, 30 de junio de 2023. Sírvase provee.   
  
  
 

JUAN DIEGO GARCÍA C. 

Sustanciador 

 
 

NI. 31238 (Radicado 68001.60.00.161.2013.00181.00)  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL a ERVIN 

DEGREIT GARZON MIER, identificado con cédula de ciudadanía N.º 91.436.726 

de Barrancabermeja, al Despacho se encuentran las copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 9 de mayo de 20191, el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, condenó a ERVIN DEGREIT GARZON MIER, a la 

pena de 32 meses de prisión, multa de 20 SMMLV e inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término, como autor del delito de 

inasistencia alimentaria. En la sentencia se le concedió el subrogado de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena por un período de prueba de tres (3) años, 

previo pago de caución prendaria por valor de un (1) SMMLV y suscripción de 

diligencia de compromiso, obligaciones que materializó el 1 de noviembre de 20192. 

 

CONSIDERACIONES 

 

                                           
1 Folio 2 y ss. 
2 Folio 48 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE ERVIN DEGREIT GARZON MIER 

BIEN JURÍDICO FAMILIA 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.161.2013.00181 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena impuesta a ERVIN 

DEGREIT GARZON MIER, previo al examen de las obligaciones contenidas en la 

diligencia de compromiso y la observancia del cumplimiento del periodo de prueba.  

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, cuando el sometido 

al período de prueba durante este, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el asunto se tiene que ERVIN DEGREIT GARZON MIER, pagó caución en efectivo 

por valor de un (1) SMMLV y suscribió diligencia de compromiso el 1 de noviembre 

de 2019; fecha en que inició el descuento del período de prueba -3 años-; igualmente, 

se presentó cuando fue requerido para ello y no se tiene noticia procesal que haya 

incurrido en la comisión de un nuevo hecho punible durante la ejecución de este, tal 

como se evidencia de la consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB3; por lo que 

transcurrido el período de prueba -1 de  noviembre de 2022-, es viable decretar la 

extinción de la acción penal a favor del mencionado.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el artículo 53 del Código Penal se declara 

igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas, para tal efecto se oficiará a la 

Registraduría Nacional del estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

En tal virtud, se ha de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes 

hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal Adjetivo y 

remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su correspondiente archivo 

definitivo, previa devolución de la caución por valor de un (1) SMMLV4 –siempre que no 

se encuentre afectada con medida cautelar-, trámite que deberá efectuar ante el Centro de 

Servicios Judiciales de Bucaramanga – SPA. 

 

Huelga destacar que, al efectuar la revisión del caso, el señor ERVIN DEGREIT 

GARZON MIER, fue condenado por un delito por el que procede la indemnización por 

perjuicio, sin embargo, no hay constancia al interior del expediente que haya sido 

condenado por tal concepto, en tal virtud, no es posible mantener activo el asunto, 

máxime cuando ha finiquitado el período de prueba, y no se demostró 

incumplimiento de los demás deberes que le asistían. Adicionalmente la 

indemnización puede hacerse efectiva de manera independiente, quedando abierta la 

vía civil para el cobro de la misma. 

 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

                                           
3 Folio 14 y 15. 
4 Folio 10. 
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Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de 

gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de ERVIN DEGREIT GARZON MIER, frente al proceso NI. 31238 

(Radicado 68001.60.00.161.2013.00181.00), ello en consideración al archivo definitivo 

de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de ERVIN DEGREIT 

GARZON MIER, identificado con cédula de ciudadanía N.º 91.436.726 de 

Bucaramanga, respecto de la sentencia condenatoria proferida el 9 de mayo de 2019 

por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como autor del delito de inasistencia alimentaria, conforme a las 

consideraciones consignadas en este interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 

atendiendo lo normado en el artículo 53 del C.P., para tal efecto se OFICIARÁ a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que el favorecido haya adquirido 

con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia de 

conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. – ORDENAR la devolución de la caución por valor de un (1) SMMLV –

siempre que no se encuentre afectada con medida cautelar-, trámite que deberá efectuar ante 

el Centro de Servicios Judiciales de Bucaramanga – SPA. 

 

SEXTO. – INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SEPTIMO. - DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta especialidad, 

respecto de respecto de ERVIN DEGREIT GARZON MIER, frente al proceso NI. 31238 

(Radicado 68001.60.00.161.2013.00181.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que 

proceda de conformidad. 
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OCTAVO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen para su correspondiente 

archivo. 

 

NOVENO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JUANDGC 


